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Secretaria Municipal

BUIN, 25tl\jtrü22

DECRETO ALCALDICIO N" 2Í 
YJvrsros: Las facultades que me ororgan ros Arts. s, L2 y 63

letra i) de la Ley N" 18.69s de 1988, Ley orgánica constiiucionar de Municipalidaá". y r*
modiñcaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 138 de fecha 17 de enero de 2022, se
decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 17 al2g de enero de 2022,
ambas fechas inclusive. Nómhrese como Alcalde subrogante, al Administrador Municipal, don JuanAstudillo Araya, con todas las atribuciones inherentes al;argo.

2.- El Memorándum N'94, de fecha 19 de enero de 2022, de ra Dirección de
Administración y Finanzas, en donde solicita al Sr. Alcalde(S) decretar la devolución de dinero a
nombre de Héctor candía candía,. por concepto de aporte vecinal para financiar el proyecto de
saneamiento sanitario "Agua potable y Alcantarillado calle Miraflores Alto Jahuel,,. se aá¡unta ta
siguiente documentación:

¡t Memo N' 27, de fecha 72.01.2022 de la Secretaría Comunal de Planificación donde remite
certificado.

r certificado N" 03, de fecha 12.01..2022, en el que la secretaría comunal de planiñcación
certifica que el Sr. Candía Candía realizó un aporte en dinero con el obieto de financiar un
proyecto de saneamiento sanitario en er sector de calle Miraflores, AIto ¡áhuel.* Memo N' 977, de fecha oz.r1..zo21, donde la D.A.F. soricita a ra 3ecpLa certificar la
devolución de dinero.

I Prov. No 12.954, de fecha 27.r0.202r ingresada por Héctor candía candía, requiriendo ra
devolución de dinero.

I lmpresión de la orden de Ingreso N' 103292g, de fecha 29.02.2012, poraporte de $30.000.-,
1l proyecto servicio Agua potable calre Miraflores 370-A, Alto ¡ahuel, a nombre de Héctor
Candía Candía.

't' Impresión de la orden de Ingreso N'9s5212, de fecha 30.72.2070, por aporte de $70.000.-,al proyecto servicio Agua potable calle Miraflores 370-A, Alto Jahuel, a nombre de Héctor
Candía Candía.

I Impresión de la orden de Ingreso N" 9s19ss, de fecha 31.10.2010, por aporte de $35.000.-,al proyecto servicio Agua potable calle Miraflores 370-A, Alto Jahuel, a nombre de Héctor
Candía Candía.

'{ Impresión de Ia orden de Ingreso N" 899613, de fecha zg.oz.2o70,por aporte de $3s.000.-,
1l 

proyecto servicio Agua potable calre Miraflores 370-A, Alto Jahuer, a nombre de Héctor
Candía Candía.

"l' Impresión de la orden de Ingreso N'8g4042, de fecha 31.01.2010, por aporte de $35.000.-,al proyecto servicio Agua potable calle Miraflores 370-A, Alto fahuel, a nofnu." áu'H¿.tor.
Candía Candía.

{ lmpresión de la Orden de Ingreso N" 879083, de fecha 3l.7z.Zl0g,por aporte de $25.000._,al proyecto servicio Agua potabre ca e Miraflores 370-A, Arto Jahüer, a nombre de-Héctor
Candía Candía.

3.- La Ins*ucción der Sr. Alcarde(s) para decretar Ia devolución de dinero.

DECRETO.

Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $230.000._(doscientos treinta mil pesos), a nombre de Héctor paficio Candfa Candla, Cédula de IdentidadN' , po ncepto de aporte vecinal para financiar el proyecto de saneamiento sanitario

1.-

"Agua Potable y rillado calle Miraflores Alto Jahuel,, , proyecto que no fue ejecutado por noser viable técnic
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